
N U M . 35 V I E R N E S , 12 D E M A B Z O D E m 6 26 C E N T S . N U M E H Q 

A n V K K i ' E N Ü I A OFIOIAI, 

DE U PIOWNiCU f f L E Í » 

eo concertado 

Lue£oqi:e los Srcs. Alcalde* y Secre
tario! recib&n loa.námecok del BoLETfa 
4ae.c<»rfe«pe>ndaii a l distrito.,d^paufi^a 
íae.ac fije un ejemplar, en el.iñtie.défoij. 
toflface; donde permanecerá baa^ el.rfr 
ílba.4el(a4meroaign¡«£nte. •'' X. 
'•Loa Secretarios cmdárin dé coaterm; 

es - Bti, • i iim a colf^fionados ordenada*. 
•eilUf i»ara,sn;cnaiadeniaci4n..4ne^^.de-
naiÉ veci&eanevCada'afto. - :;.V 

•SE-PUBLICA LOS LUNES;- 'MIÉEi .COLES Y V I E R N E S 

• . Senucnbf.en.la C<jnU|diirto-de.U piintación pcorÚKiíl.acuatr» 
ipése'ta^ cincaénU céntimos el trimestre; ocho pesetas él semestre y qain-
Icé pesetas al a ló , a los 'parttcnlares, pagadas al solicitar la snscripáóo. 
¡Los pa(OB de fuera de & cafítaliseiiañüi por libransadél Gira mttlu; 
.«dmitiéoiíwe s í lo seUoa en lis snirnpqones de trimestre, y daicamente 
Ijwr.la.-nnccitodeMse^qvcn--
¡oraík con anmenio proporajónal. 

ite. l^s suscripción es atrasadas se co-
-LM^ ATontáteientós de esta ivovindá abonarán la sascripdón con: 

¡arreglo a laescala i puna en encolar de la Comisi<iii pronneial pobUca-
jda en loo nOmeros de este Bounta de íechaiao jt 22de.dic>embre de l » 5 . 
| Los Joscádos mnñicipsles, sm distinndn, diez pesetas al alto. 
I - Jidmerofuelto, veinticinca'céntitÍKff de peaéta.;. '\ ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O H I A L 

fiantes loa docamentoa presentados 
p a n M r n r de basé ai expediente, mi£ 
poblidó la pet ic ión' eo; al: Bourtit 
P n o u L deUprovinoia, loique tuvo 
\ogtt «I dia-S de: jnlio de' 1923, «e -
fUundóee un plaxo de treinta idiaa, 
par» que durahto él presontáran re-
clamaeionea los qb» se creyeran1 

Pódicados «on* la pet ic ión, remi- : 
do! ÓB ejemplar del citado <aimn-

c í o al Alcalde del Ayuntamiento^ 
¿e l mismo OaatilfaU, sin que i a r / 
fantediebo plazo sé^rodnjéran r e í 
elamackmea:;..''• FV¡•/... -' '•C-^ ;••.>> 

'Besoltahdo'qae examinado el pro-' 
Véetb y hecha la *oonfrointaoi6n eo-' 
bre el terreno por el Ingenienrdóei ' 
Rafael Qadea, se ité qoe poédén 
n a l i x á r s e las obras que se proyee-
|HIÍ sin ningún ineonTeniente y 
qoe oomplenconcuantos roqnisitoa 
fxigo iol Eeglamento para instala-i 
¿iones e léotr icw de 37 do mano-
Sé 1919: - x ; - > ^ ; ^ ; . '--.í;,' 
; Considerando que" en la tramita-' 
ción del expediente se ha observado 
lo dispuesto en el-citado Regla-: 
mentó: ' ' • ''• ;''':--:;, .- j -
. Cónñderando que es un deber de 
la adminiítraoión el "favorecer él 
establecimiento de industriáis que, 
como la presente, han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomentó dé la riqueza públi
ca,' de acuerdo con lo informado 

S' or el Verificador oficial de Conta-
ores eléctricos, la- Comisión pro

vincial y la Jefatura de Obras pú
blicas, he resuelto acceder a. lo aoli-
citadó por dicho .señor siempre que -
se cumplan las siguientes condicip-. 
nes: , . . , ,". ,:h>-
; 1.* Se autonaa al Sindicato Ca-; 
tólico de Cist i l fa lé , para .instalar, 
en dicho puebío'niut. central « U c t ^ -
'ca^dttsUiiada.al a l u m b r ^ o p ú b l i c o y , 

21".',' Se autori^'asjümiamo.al.Sfn-., 
dicato Católico Agrario para, hacer. 
el tendido de la red de distribución 
en Vél pueblo mencionado^ icqncé-
diéñdble la servidüfnbre de paso 
de comente eléctrica por los térro-' 
nos dé dominio' público que sea'ne
cesario ocupar con las 'obras. 

3.* L i s ¿brás sé ejecutariri cen 
arreglo al proyecto presentado'fil
mado en 19 de junio d é 1923, por 
D . Tomás López Negreta. 1 

Las disposiciones de las antoridades. excepto las 
qne sean a instinciá de parte ao pobre; se insértarán 
oáKialmeaté, M mismo cvalqaier anuncio- concernien
te «I servicio ivKioiulqaeJilMne.de las mismas; lo de. 
interés particular preño el paso adelantado de vein
te céntimos tie Jieseta por caoá Ifneade iiisércite;.' 

Los ahuncios á ifde hace referencia fá drcnlár dé 
la Comisidn prorincial, fecka 14 de diciembre dé 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Pinutactyn de 20 de. 
.noviembre dé dicho afio, y cuya circular há sido publi-
cáda'en los BoLKTimts OFICIALES de 20 y 22 dé di
ciembre ya fitadq; sé kbonsrifl con "arreglo ala tari-
taqueen menciona." " BoLsimsse i 

P A R T E O F I C I A L ; 
M . el Rey Don AHonio X 1 H 

(Q. D . <».), S / M . ta Keinal'Üdfta' 
Victoria finnenia, i t ^ A . J t . - á l Prin
cipe de Ast|irias « Infante, y de-
iaés' personas de- ja Augffítá ^sal 
Familia, oontínúán «in novedad «.-. 
«n importante salud.. ' 

rearad del dta-ll^e W s o d e I92Í.) 

Administración f -
-4^ Provincial 

E l lExcmo.' Sr. Ministro d». la 
Gobernación, en telegrama del 6 del -
actual, me dice lo siguiente: _ , 

' «Bejábiendo constantes rapjania-
cionea y quejaos entidades y -páiti-.. 
culares, .cqn motivo del enc§)íiscÍ7 
miento de artículos de primera ner. 
cesidad, que atribuye entre'otras!, 
causas a la imposición de arbitrio» 
pqr parte Ayuntamientos, enoaret-
co V- E . . la conyenienoia <íe recoger 
todas,Jas quejas fundadas qne.M. 
presenten,: dando cuenta este Mi 
nisterio en caso de que a lgún Á y q n -
taimiento tratara de imponer arbir; 
trios que graven en cualquiera for-, 
ma artículos d é necesario consumo.. 
Como el fin que se persigue es evi-r 
tar, el-, enqarecimieuto de la, vida,, 
deberá V . E . impedir qne con pre
texto de los arbitrios u otro oual-
quiérase intente subir precio» de 
srtiouloe de primera necesidad.» y 

Lo qim- se hace, públ ico. en, esté 
Bowbt OFICIAL, a .fin de qt»e por 
loa i «eüores Alcalde» de laprovin-, 
cî ) tenga.en cuenta cuanto en gl-
tnismp-.se interesa. .. 

León, 6 de marzo de 1926. 
-'.r-. i :.-. • :.E1 Gobernador, 

••' • ' Juné del Tito Jorge 

1 ANUNCIO 
Visto .el. expediente incoado, a 

instancia del Presidente i y , d e m á s , 
socios del Sindicato (patólico ¿ $ i r . 
fio de Castilfalé, solicitando.insta-, 
lar una central eléctrica para sumi-
tustrúr luz a los socios del mismo: 

Resultando que decláralos sufi-

• .4.* Las obras darán principio en 
el plazo de dos mese» y'tenninarin 
pn el de seis contados ambos a par
tir de la fecha de la concesión. 
¡ '6;*' "Antes d é emperar a funcio
nar se dará cumpl imientó al art. 29 
del vigente Begljunéntó de ' instal^ 
piones éhvíandó á lai Verificación 
oficial de Contadores por duplicado, 
pare su ap^bác ión i et Reglamento 
de servicio para'los' pueblos o ex-* 
ijnemas - necesarioé para": su inteli-' 
gencia.'' • - . •• . / • •? 
I 6 . * E l ápsn i to generador tendrá -
unidas a tierra todas sus partes que 
no pertenésean á lo» circuitos indu: 

'isidoonduotor^ • - "• í i - - . 
:' 7.* L a batfiria.dfi acumuladores 
tendrá el.suficiqnteraislswento. 

8.* Antés de'dár' cómiéñzo a las 
obras, el concesionario deberá ingre
sar en la Tesorería día Hacienda de 
!Leóñ el 3 por 100 del presupuesto de 
las obras 'a ejécutár en terrenos de 
'dominio público; cuyo resguardo l ó ' 
enviará s 1» Jefatura de'Obras pú
blicas de la provincia.'•;'*•.; 
' 9.* E l concesionario debe daif 
cuenta del comiendo y' terminación 
d¿ las obras que serán inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas b Ingeniero en qu ién dele
gue. Una v é s terminadas serán re
conocidas' por 'aquél y 'si'estuvieran 
en condiciones se extenderá' acta por 
triplicado que ' firmarán él Ingenie
ro ^inspector y el 'concésióúario y 
qué se someterá á la ápróbación de 
la Superioridad, sin' cuyo requisito 
no.ppdrá hacer uso de.'lá concesión. 
! ' 10.' Todos los gastos que originen 
la' inspección. y vigilancia de las 
obras serán dé cuenta 3é l concesio-
nárió. . . " ' . ' ' ' '•''';".." • 

11. Esta copcesión se entiende 
hecha con arreglo a'-las prescripcio
nes, que }a ley geneiul de Obras 
públicas fija para está ¿lasé dé con
cesiones, sin pequicio de téi«ero, 
dejando' á sf4yo ios 'derechos de. pro-; 
piedad con sujeción a;'Ías disposicio
nes vigéntetfy a las qué, .dictadasén' 
16 sucesivó, le sean, aplicables y 
siempre á' titulo precano,''qüédahdo 
autorizado el 'Ministró/ de Fomento 
para modificar lós Vérínihós 'de esta' 
conces ión, • súspenSeriá'' temporal-
menté ' ó nabéná"cesar' definitiva-, 
mente'si'asi l ó jusgase' conveniente 

para'él buen servicio y seguridad 
pública sin que el concesionario 
tenga por é l l o derecho a indemniza
ción alguna. 
' 1*. Begirin además dé estas 
condieiOnes- "las impuestas por el 
(Beglamento provisional de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de' 
1919. • j'^ • - -

18. '-"-Los- conoesionarios-jde esta, 
autorización deberán atener»» tam
bién a lo ordenado' en ¡as disposi
ciones aignientes: - - • 

a) ' Real decreto dé 20 de junio 
de 1902 y Beal orden de 8 d » julio , 
del mismo áftó referente al contrato 
dé l trabajo. ' : ::> '̂V.-V ',-. -• "• 
' ;-'b) Ley de protección a la indus
tria nacional de 14 dé febrero de -
;1907y s u f i é g U m e n t o d e 23 de fe
brero, 24 de: julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de julio de 
1910. .Í^'"'^.'.-V::.r.'^'-

14. L a falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario dará lugar' 
a la-caducidad de la concesión con 
sujeción a k» dispuesto en el Regla- . 
m e ü t o c i t á d o ' y e n la - legislación vir. 
gente para las concesiones de obras 
públicas . - •;. -
; Lo que se hace público para que 
las personas-qne se consideren per-' 
judicadas.conéstaresolüción puedan 
recurrir dentro de los plazos regla
mentario^ 

León, 12 de febrero de 1926. 
El Gobernador; -

Joté del Rio Jorge' 

Visto el expediente que se incoa 
a instancia de D . ' Miguel Miguélez, 
vecino dé' .^storgá', solicitando 'am
pliar la red de l á -céhtral" que posee -
en' ei pueblo de Seisón. denominada 
> L á Vencedora»', pünt el alumbrado 
dé loa pueblos de Matilla de l á V e g a 
iy Santibáfléz dé la Is la : 

Resultando qué decláritdos sufi
cientes los documentos del proyecto 
paré'servir dé base a l ' expédiente, 
se publicó la petición en el BOLE
TÍN OFICIAL'do la "provincia,- corrés-
ipondiénté al día 18 de junio-de-
il923| sefiálándósé un plazo de trein
ta días, párá1 qué" durante él preseu-
taiih reclamaciones los que Be cre
yeran perjudicados con la petición, 
remitiendo un ejemplar del anuncio 
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a loé Ayontemientoa » cayo» térmi
nos ' j]iuaic.ipptes ^ cQ.Q)p.reáden I M 
obru, sin que durante dicho p l u o 
se produjeran reolamioione»; 'i' 

Beaultando que • examinado «1 
proyecto y héeha la confrontación 
por el Ingeniero D . Bafaei Gadea, 
se ve que pueden realizara las obras 
que se proyectan sin ningin incon
veniente y qne cumplen con cuan
to» requisitas exige el Beglamento 
de instalaciones eléctricas de 37 de 
marzo de 1919: 

Considerando que en la tramitar 
cidn del expediente se ha observado 
lo dispuesto" en el sitado. Begla
mento: .-•... 

Considerando que es un deber de 
la administración el favorecer al 
establecimiento de industrias que, 
como la presentey han de contribuir, 
al adelanto y progreso' de los pue-

. blosj de acuerdo con lo informado 
por la Jefatura de Obras públicas, 
la Verificación oficial de Contado;, 
res eléctricos y la Comisión provin- , 
cial, he resuelto oonoader 'a D . Mi 
guel Migaé lez , vecino de Astorg», 
la autorisación que solicita bajólas 
siguientes condiciones: 

1. * Se autoriza a D . Miguel Mi 
gueles, vecino de Astorga, par%. 
ampliar la red de distribución de la 
central « I » VenoedoraV, sita en 
el pueblo de Seisón de, la Vega, 
desde el transformador actualmente 
instalado én el Piorato a los pue
blos de afatiila de la Vega y Santí-
biftesdelalala. 

2. * Antes de dar comieuso a laa, 
obras el concesiónário dsberáingré-. , 
sar én la Tesorería de W n el S por 
100 del presupuesto de. las .obras a" 
ejecutar eu terrenos de dominio 
público, cuyo resguardo lo snviari 
a la Jefatura de Obras públipas de 

. la provincia. - <-0".- ,, .:; 
3. * Se concede a dicho señor, la 

servidumbre de pasó de corriente 
eléctrica por losL terrenos d* domi
nio público que sea necesario oou- , 
par coii las'obcas. v-

4. * Las obras se ejecutarán con 
arreglo a l . proyecto presentado,, 
suscrito en 8 de febrero de 1933, por. 
el perito electricista D . Cayo Pérez , 
y nó podrá ser.ampliado ni.modifi
cado sin autorización previa. 

5. * Las obras comenzarán en.el. 
plazo de dos meses y terminarán en 
el de ocho meses, contados ambos 
a partir de la fecha d é l a concesión. 

tí.* E l concesionario debe dar. 
cuenta oficialmente del comienzo y 
terminación de las .obras. que serán 
inspecionadas por la Jefatura de 
Obras públicas. Una .vez termina
das serán reconocidas por aquella y 
si estuvieran eu condiciones de ase
gurar el bueu funcionamiento de Ifb 
instalación se extenderá acta por 
tviplipado que firmarán é l ' lugenie io 
inspectqry él concesionario y que 
sometida a ía. aprobación de la Su
perioridad s e r á .requisito previo ̂  
pai-a hacer uso de la concesión. 

7." Todos los gastos que origi
nen la inspección y recepción dé las 
obras serán de .cuenta del concesio
nario. 

..8," Esta concesión se entiende 
hecíia cou arreglo a las prescrip
ciones que la ley general de Obras 
públicas fija para esta clase de con
cesiones, sin perjuicio d» tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad, pon sujeción a las disposicio.. 
nes vigentes y a las que dictadas 

en lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a título precario, quedando 
autorizado el Ministro de Fomento 
p a n modificarlos términos de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o, hacerla cesar definitiva
mente si asi lo juxgase conveniente, 
pana el buen servicio y seguridad 
pública sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indemniza
ción alguna. 

9. * Begirán además de estas 
condiciones lap que itapone el Be-1 
glamento de. instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919. . , t 

10. E l concesionario de esta 
autorización deberá, atenerse a lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) Beal decreto de 30 d é junio 
dé 1903 y Real orden de 8 de julio 
del mismo afló referentes al' contra
to del trabajo. - , 

b) Ley de protección a la iudns-
tria nacional de 14 de' febrero - de 
1907 y, su Beglamento de 33 dé fe
brero, 24 de julio de 1908, 13 de 
mano de 1909 y 22- de julio de 
1910.. '• . • • 
. 11. L a falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
'por piarte del concesionario, dará lu
gar a. la caducidad de la concesión 
con sujeción a lo dispuesto en el 
Beglamento citado y en la legiala-. 
c ión vigente pan. las ooncesióne* 
de obras públicas. . . 

L o que se h ú e público'por este 
periódico oficial para qué las. perso
nas o entidades que se consideren 
peqúdicádos puedan recurrir den-, 
tro.de los plazos reglarneutarios.;-• ' 
ir LéÓn, 13de febroro de 1936. ... 

v;-'' • ^ " K Í i S e b i i i i a ^ , , / ' . ^ 
Joti dél Rio Jorg* < 

OBRAS PÚBUCAS ; 

' ' S U B A S T A S • : •" 
Visto el resvdtado oHtenidó en la 

subasta de las obras de acopios p a n 
conservación del 'firme, incluso su 
empleo én recúrgee, "de loa kilómiéj 
tros 9 al 13. d é ' l a carretera, de 'lia 
Bafteza a pamai-aana de Tera, pro-
viucia dé, L e ó n , ' esta Jefatura ha 
resuelto, coi» fecha 20 del corriente, 
adjudicar definitivamente éste ser
vicio al postor D . Antonio i l a i l á t , 
vecino de León , que se compromete 
a ejecutarle con sujeción al pro
yecto y én loe plazos. designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, cuyo 
presupuestó es de 35.287,80 pesetas, 
por la cantidad de pesetas 28.939,80, 
debiendo el adjudicatario otorgar la 
corresp'ondiente'ésoritüra de contra-, 
ta, dentro, del plazo dé un mes", a 
contar de la fecna de la inserción de 
esta resolución en el. BOLKTÍN OVX-' 
OUL .de Jjeón, ante Notario de ésta 
ciudad. 

Deberá acreditar ante é l mismo 
haber cumplido con 16 dispuesto en 
el párrafo b) dé lá Beal orden de 80 
de julio dé .1931 (Sácete del 4 de 
agosto) referente al régimen obli
gatorio de Betiros obreros, ó sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria del mes an
terior e ñ la oficina corrsspdndiénte. 

Lo que se pnblica en este perió
dico oficial para conocimiento y a 
los efectos de la condición primera 

de las particulares y económicas de 
esta contrata. 

León 37 de febrero de 19a6.=El 
Ingeniero Jefe, Manuel D . San-
jurjo. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
, mazinzao inn D U DISTBITO MI-

a n o o» a n a PBovnoa. 
Hago saber: Que por D . Baldoms-

ro Glarcia Siena,, vecino de Caboa-
lles de Abajo, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
én^e l dia 87 del mes de enero, a 
las diez, ana solicitud de - registro 
pidiendo 11 pertenencias para la 
mina de halla llamada Trucha 3" , 
s i té en término de Matarroea, Ayun
tamiento de Toreno. Táace la desig
nación dé las citadas: 11 pertenen-
oias.en la forma siguiente, con atm-
gloalN. 'v . : 

3e tomará cómo punto de partida 
é l mojón del kilómetro n ú m . 30 de 
la carretera de Ponferrada a L a 
Espina, y deede é l se medirán 36 
metros al N . 15° 63' O. , y se coloca.-
rá ana estaca auxiliar, de ésta 350 
al O. 15° 63' S., U ; i > , de «ata 300 
a l S i : 18? 68'.la S / ; de éá ta>100a l . 
E.i 16" 53', N.,:ia 3:*; de ésta 100 al i 
8 . 1 5 » 63' E . , Ia 4.*¡ de ésta 100 al 

!. IW W N . , U 6 •; da éata lOO al 
. 1 5 » 6 3 ' E . y U 6.*; de ésta 100 al 

UviB';tafCS:ÍJ* Ti*; de .és ta '300 al: 
N . 15° 63'O., la S.*; de é 3 U 200al 
í!. 1W 58rHWííU13>;.de ésta lOO al 
N : IB" 6á' O.; lá Í 0 , y á e ésta en 
liiñD^;Ór:-^.. . .6%l3«,9BQ.,,iáft:' . 
tros, quedando, cerrado él; jiwimetto, 
d é l a s pertenencias solicitadas^ : 

< Y luciendo ieoho .constar leste 
interesado que tiene realizado el de-
póeito prevenido por l a Ley, se ha 
admitido dioha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
teréero. '»;,:'-"_'•' 1 ''h "">•':'" 

Lo que se aonneia por medio del : 
présente edicto, para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desr 
'de.su 'techa;, puedaix presentar, .en el.. 
Gobierno civil sus oposiciones, los 
<qüe se oonsidenreu con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado,, 
según previene el art. 28 del Be
glamento y ,.Beal orden de 5̂  de 
septiemhre.de 1912. , . 
' E l expediente tiene el núm.8 .376 . 

León , 22 de febrero de 1926.=-Pio 
PorüUa. .. •, 

Hago saber: Qué por D . Baldóme-? 
ró García Sierra, vecino de Caboa-
lies de Abajo, se ha presentado én 
el Gobierno civi l dé'esta provincia 
en el dia 37 del mes da enero, a las 
diez y cinco, una solicitud dé regis-
'tro'^pidiendb'^la 'démaáia de' hulla' 
llamada Démaüa a la Trucha, sita 
en térmmo dé Matarrosa, Ayiinta-
tamiento de Toruno. Hace la desig
nación de la citada demasía en Ta 
idrma'sigutenté: ' '' 

Solicita el térréno franco com
prendido entré las, concesiones: Lá 
Julia', núm. 5.269; L a Trucha, nú-
;meró 6.727, y ' ffydut .2 .° , núme
ro 6.750, quedando cerrado él peri-
.metrq .de$ las pertenencias' .solioi-
.tadas.'.':'!' ''.^ '.' , 
' Y habiendo'hecho constar esté 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 

ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

L o qne se anuncia por medio del 
presente edicto p a n qne en el tér
mino da sesenta días, contados deede 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qué se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solioitadd, 
según proviene el srt. 38 del Be
glamento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1913. 
- E l expediente tiene el núm. 8.277. -

León 82 de febrero de 1986.^-/>/» 
Portilla. 

:¡ Anuncio »'•''>.• 
' Se hace sabor qné por acuerdo de 
la Administración de Bentas P ú 
blicas de-eeta provincia, de fecha 
33 de febrera próximo pasado, han 
sido rehabilitada*' las miuas de 
hulla nombradas ÍXentí/íco, núme
ro 6.977¡ « « « / t o ) 2 .° , núm. 7.030; 
Gran Sapo, núm. 6.956; Oran Sapo 
' ? . V « t a > . 7:497^ y Complemento a 
p r o » Sapo 3.", (bis), sitas todas en 
el Ayuntamiento' de Bodiezmo. 

L e ó n 6 de marzo de 1926;—Él 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

T E S O B E B i A - C O N T A D U B Í A 
i, D E H A C I E N D A . , 

.' E n las relaciones de. deudores d é 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida' en el tercer trimes
tre de l comenta aSo y Ayuutamien-• 
tos doÍ'partidoí.(le León , , formadas' 
'por el A"iTondatario de la Becauda-

Í iórf'dé é^a-provinc ia con arreglo a 
ó establecido é n el articuló 39 de la 

Instrucción de' Síi de'abril de 1900, 
he' dictado la>' siguiente :••'; > TI i.: • 
: ' P i V ü i d e m i a . ^ S o habiendo satis- ' 
fecho aira cuotas oorrespondiéntes al 
teticef trúnéstra dél ' corriente aAo, 
los oiintribuyéntes: por rústica, ur
bana,-industrial' y utilidades que 
expresa: lá procedente .relación,- en 
los dos: periodos dé cobranza volun
taria Kftáládós én los anuncios y1 
éd i c tbs ' qué se publicaron én el' 
Bourrtar OnorAi. y. eni la loéalidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado é n el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de; abril de 1900,' les declaro 
rncursos 'en é l recargo de prímet 
grado', consistente en' el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, qné 
marca e l art. 47 de dicha Instruc
ción; en l a inteligencia de que si, 
én e l término'que fija el art. 52, no 
satisfacen .los morosos el 'principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio do negundo grado. 
. Y para qué proceda a dar l a pu
blicidad reglamentaria a esta pro-
videncia y a intímr e] prooédinuen-
to de apremio, entrégneuse los rééi-
bos rolacionados al- encargado de 
seguirla ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Becauda-
ción de Contribuciones, en el ejem
plar de l a factura que queda archi-
yado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 6 dé marzo de 1926.=» 
E l Tesoreto-Contador de Hacienda, 
Valent ín Polánco. » 
' L o que en cumplimiento de lo 
'mandado en el art. 53de la referida 
¡Instrucción, se pnblica en é l BOLE-
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Ti» OnciAL de la proviucia pange-
nanl conocimiento. 

León ti de euoro de 1926.=»= E l Te-
sorero-Contador de Hacienda, Va
lent ín Polanco. 

E n las relaciones dé deudoras de 
la contribución ordinácia y acciden
tal, repartida en el 'torear trimes
tre del borriente' alio y Ayimtamien-: 
tos de los partidos de Riafto y Saha-
t;t\n,.{ormadas por él Arrendatario 
de la Recaudación de ésta provincia 
con arreglo a lo establecido en el at; 
tioiütí 3!) dé la' Instruccián de 26 de 
aWil de1 1900, lie dictado la•; ai-j 
gñiéttte . 

'Protideneui.^So habiendo satis
fecho sos cnótas ¿órreispondienim al 
tercer trimestre del corriente afió, 
los coBtribuyente» por rúst iciij urba-
na, indtwtnal y utilidades que ex-

{iresa la urecedéiitié ' ré lacioh,; en 
os do» periodo» dé cobranífa volun

taria aefialadóé en los anuncios y 
edictos qne. »e publicaron en el 
BoutriN - OFÍCIAL y en la localidad' 
respectiva, con arreglp a'.lo jpKécop-
tuado en él avt. 60 de lá Instrucciou 
de 26 de abril de 190O; les decliro in-
om-sos én el recargo de jminerprado, 
consistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotás^qaé márca él át^ 
tíemó 47'de'dichá Instrocc i tó; en l á ' 
inteligencia dé qué si, en el término 
ciúé'.fiji'et' artí 62,: no satiHícéri jó» 
mórcMos é l principal d ó b ^ y ' Y e c a r - J 

I go referido, se pasará al aprémio de 
—gundo gradn. . :.; ; ^ * r 

Y para quétpnx»^a' .<fair l»ipür 
' blicidad reglamentaria a é s t a provi
dencia y: a incoar, el procedimiento 
de.apretñio'Jéntréguense lóií;te9^bo«. 

la ejécucíonj firmando, sú recibo,01 
Arrendatario de. la Recaudación'de 

| .Ooiitribucióhes, en el éjráipíat'^dé ta 
factura que queda archivado en esta 

[-Tesoreria.,',:<•%,. ¿Í:-;!. í-¡.; 
Asi .lo mando/firmo y sello.en-

.tepñ, ^a.rt^do-inai'Kq de . i p á í i . ^ E l -
Tesorera - Contador de Hacienda, 
TalentlnPólanbo. i c : 

Lo que eu cumplimiéato dé lo 
mandudo en el arti 52 de la referida 
Instrucción, 'Se;-pnblica-en' é l BOLB-

¡ 'rlx-OriciAr, de la provincia para ge
neral conocimiento. 

i León, 9 de marzo de 1926.=»E1 
Tesorera - Contador de Hacienda, 
Valentín Polanco. 

Administración 
; '':''':.v.,._-.;'Municipál 

Se hal la , expuesto al públ ico é u 
'«» Secretarias respectivas, e l pa-
•Iróu tle cédulas- personales para él 
'« t r i en to ano, de 16); Ayvintamieu-
«os q'n'e a cont inuación sé r^ lac iónah , 
il objetó dé o í r réclÁmacidnes: ': 

Cabáñás* Rara^ 
Cám'ponamya 
Campaaas " , 
t'ab-ro 
L a An t igua 
Magan de Cepeda 
Murías de Paredes 
Prado de l a Guzpén» 
yalamóu 
Sariégos 
Valdepiélagó 
V'alileéaiuario 

Villadangos 
Villamoratiel 
Villaobispo de Otero 

E l provecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para é l éjeroicio de 
1926 a 1927, de los Ayuntamientos 
que a oontinnápión' se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas ' Comisiones permahentés, 
se hallan expaéstos al público, . en' 
las Secretarías de los mismos por 
espacio de ocho días hábiles con; 
arreglo al'art. B." del Eeglamento 
de Hacienda' municipal. Durante 
ésto plazo, y los ocho días signjen-
tw, los habitantes de cada término 
municipal- podrán: formular' las ra-
clamaeiones que sean pertinentes:. 

Cabalas Rarás . , 
Camponaraya 
Magaz de Cepeda 
Salamón 
San Cristóbal de la Poíantora 
Valdesamario „: 
Villablino \ 
Villaqüilambré , ,t.; 

Las listas d» mayores contriba-
jentos, con derecho a voto en la 
elección de. Compromisarios para la 
de sonadores, que puedan celebrarse 
durante el ,,afto actual, se .hallan 
terminadas y expuestas f l público, 
<n las. Secretarías dé losl Ayunto-
mientos que a continuación se rala-
c i o n a n : . . . / . . . . 

,.Caliafta«;Ba'rfs ..i;1'.. 
Matadéón de los Oteros . ) 
San Cristóbal de la Polantera 
Valdesamario _ . . >',V':h"ñ 
Villamoratiel" \', / . . . . . . 

. Formad') el padrón' muñicipal de 
habitantes da los Ayuntamientos 
qn» a continuación:!» expresan, que
da expuesto al público én las respeo-

con é l fin'de oir las i^clamáoioúes 
que se [irasenten: 
. Cabaflas Earas ' ''p'̂ -'c':• 
'"" Salamón. " ... ':"•.' ."'-'.:.' "';|-V,'•. 

San.Cristóbal dé la P o l á n t e r á ' 
Végacervera';, .• ,* . 

I Villaobispo dé Otero - ; ' ' V 

Alcaldía coiutitucional de 
' : Borrmu . 
. Las «tienta» municipales del pa
sado semestre, con sus corraspon-
dientés ingresos y ¿éstos , se hallan 
expuestos al público en lá Séaratsria 
de este Ayuntamiento, con el fin de 
enterarse las personas qae lá deseéh 
del término; quedando el anuncio 
desde esta fecha fijado en el tablón 
dérCousistdrio y qué pasadas dichos 
o c h ó ' d í a s desda ésta inseecióñ'/no 
será admitida ninguna réclamación. 

Borrenes,'! da mariío do 1926.= 
E l Alcalde, t x m Váloárcé .>-ErSé-
cretario interino, S imón Frailé. 

V, egacervera 
^ega de Espinareda 

'Akaliia coiutitucional de 
/fospttai de Orbigo ' 

, E n virtud del acuerdo adoptado, 
por el Ayuntamiento pleno en se
sión del 5 dé octubre del año que fi
nalizó ratificado por el mismo, en la. 
celebrada. con fecha 20 Je noviem
bre del propio: aflo y para atender a 
los gastos que se originen en la ul-
timación.de las obras- del nuevo ce
menterio en eonstruoión, serán ena
jenadas en pública subasta, las dos 
parcelas de terreno que en término 

de é s t e Villa a continuación se dea-
lindan: 

Una, al sitio de los Cascajales, de 
337 metros cuadrados; que linda O. , 
con presa de D . Angel Uarcía Blan
co; M . . con la parcela siguiente; P-, 
calle del llio, y M . , con terreno de 
la propiedad del Sr. García Blanco; 
tasada en 800 pesetas. ' 
i Otra, al mismo sitio y en igual 
cabida ó extensión de terreno que la 
anterior, que linda por el O. , presa; 
Ú i , servicio público; P-, calle del 
rio; y N . , con la parcela anterior; 
tasada en 800 pesetas. 
': L a subasta habrá de efectuarse en 
él Salón de sesiones de esto Ayun
tamiento, a las quince horas del d ía 
6 da abril próximo; bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde o del Tenien
te que. le represente, en unión d» 
ios Concejales del pleno; sirviendo 
de tipo para la subasta, la tasación 
de las panelas que se enajenan. 

Las pujas se harán , verbalmento 
por los lioitadores; y estos, para to
mar p a r t é e n l a subasta, consigna
rán previamente sobre la mesa, el 
S por 100 de la tasación, y se some
terán en un todo, a las demás con-, 
dictónes estipuladas en el oportuno 
liego qué obra de manifiesto en la 
leoretaría del Ayuntamiento. ; 

Hospital de Orbigo, 7 de marzo 
de 1 9 2 6 . » E 1 Alcalde, Leopoldo 
García. ' •"' 

, Alcaidía coiMfitHcionnl ifs 
!',V;., ^¡{Mweiat, de Paridei 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero por más dé diez áftbs,' 
de Mannel Alvarez , padre del mozó 
Eloy Alvárez García, nnmi 81 del 
Reemplazo de 1923, por este Ayun
tamiento, .se .pnblica el presento, 
anuncio 'a los e iéctós del art. 145 del 
Reglamento de 27 de febrero d é 
1912, para que todas aquellas per
sonas que tengan conocimiento del 
actual paradero del. referido Ma
nuel, l ó comuniquen a esta Alcal
día, a los efectos del expediente de; 
excepción que se instruye a instan
cia delmozo. 

, No habiendo comperecido a nin
guno de los aotos del reemplazo 
'aotuál,.loB mozos, que á cóntmviar' 
pión, s é detallan, ni persona alguna. 
que les represente, se les cita, llama 
y émplasa para qu« en el.plazo de, 
quince días, comparezcan en esta 
'Alcaldía ó justifiquen haberlo efec
tuado en otro Ayuntamiento o Con
sulado, de lo contrario, les parará 
,•1 perjuicio a que haya lugar. 
, A l varez López Fé l ix , hijo de 
Benito y Avelina. 

.! Alvaréz Rubio Secundino, de Víc-
tor y Luciana. 
. Arias Diez Fermín, de Hipól i to y 
Venancia. 

Fernández Qcampo Ricardo, de 
Rafael y Maximina. 

Casada Bamos Evelio, de Loren
zo y Marlav 

García Gutiérrez Ladislao, de 
Casto y Josefa. 

García Pedro, de María. 
García Telesforo, de Gervasia. 
González Gutiérrez Enrique de 

Baldomero y Obdulia. 
¡ Martínez García P ío , de Benito 
y Carmén. 

P e ñ a Alvarez Víctor, de Felipe 
y Baltasara. 

Snárez Bozas Honorio, da Ma
nuel y Dolores. 

Harías de Paredes 8 de marzo de 
l!*26.=El Alcalde, Genovevo Ca
ballero. 

Alcaldía constitucional de 

Ignorándose e l paradero desde 
hace más de diez años del mozo 
Agust ín Fernández Pérez, de 30 
años de edad, , hijo de Mario y Ho
norata, natural de Sariegos, herma
no del mozo Benjamín Fernández 
Pérez, dél alistamiento para el ae-
tual reemplazo; quien alegó prórro
ga de primera clase en él acto de la 
clasificación, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 293 del Ee-
glameñtó en relación con el 276 del 
mismo, se publica el presente á fin .' 
de que tollas cuantas personas' pue
dan dar noticia del ya citado mozo 
ausente, lo hagan presento a esta 
Alcaldía , para los efectos consi
guientes. 
; Sariegos 8 de marzo de 1926.»= 
E l Alcalde, Isidoro García. 

Atcafdia conetítudonal de 
Sahelic tt del Rio 

Vacante la plaza de Depositario 
municipal, se ha acordado abrir con
cursó por .término de quince días , 
bara su provisión en propiedad con. 
la dotación del uno: per ciento anual, 
de fondos que ingresan en Deposi-,. 
taría. Los concursanies presentarán, 
sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del pla-1 
zo indicado. -.- .;'-'.':-.. \ • , ' . ; ' : 

Se halla expuesto al público por 
término de quince días el padrón d é 
prestacio'n personal, a fin de que los • 
habitantes ein él incluidos, puedan . 
fófmfalsr las reclamaciones a qué ! 
haya .logar durante dicho plazo. - >' 

.' .'1- - . . V . • • . ." 
i Acordada por la Comisión muni
cipal permanente, la propuesta de 
transferencia de crédito de 706 pe
setas, dél capítulo 1.°, artículo 6 . ° , ' 
•1 capítulo 18 imprevistos del pre-
sapnssto vigente; se hace público 
para los efectos de reclamaciones a 
que se refiere el artículo 12 dal Be-
glamento de Hacienda. 

Sahelices del Río . 4 de marzo de 
1926:—El Alcalde, Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
. VülatMtrtmde Don Sandw 

E l Ayuntamiento pleno que ton
go la honra de presidir, en ses ión 
extraordinario correspondiente al 
día'"3 del actual, aconló por unani
midad, que para atender a la ayuda 
y. neoesid&d da l a . constTucoion dtt 
una Casa Rectoral, y reparación de' 
la casa habitación de los Sres. H a -
astros. de Esonelas de este munioi- -
p ió , se proceda a l a roturación de 
-cuatro parcelas de terreno comunal, 
para fines agrícolas, en los sitios 
denominados Baldelacabrita, Era 
Herreros, Reguera el Arco y Sena
ra Vieja, ipor lotes iguales, entre los . 
vecinos de este Ayuntamiento, que 
satisfacen las. cargas del mismo, por 
valor de 2.000 pesetas que harán 
efectivos por partos iguales, los 
que reciban como vecinos, las par* 
.celas que se les adjudique; teniendo 
¡en cuenta que, 1.600 pesetas son con 
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600,! p a n repwsoito de k oaa» d« 
los S í e s . Maestros. 

L o que se hace , público por medio 
del presente ett el BOLRIH OnouiL' 
de esta provincia, para que los qOft¡ 
se orean perjudicados, presenten en 
las oficinas - de-este Ayuntamieoto, 
iorante un plazo de, 16 días lai re-
olainaoiones. que crean oportunas; 
pasados los cuales no serán adiúíti-

Villamartin de Don Sancho, á B' 
de i n a n ó "dé 1926.=»Etu JÜoalde, 
Martánb Bbdrignez. . ' ' 

Junto vecinal de Armettada • 
Formada por d i éha Junta la or-

' denipza dé /aprovechamientos cd' 
multóles que ha de regir durante é l 
ejeroicio actual, se expone ¿1 pú
blico por término dé ' quince cfiá» 
en él domicilio del Presidente, para 
que 'los vecinos puédaii ézamiharlá^ 
y'exponer las reolamaoi&hes 'que 
estimen jnstás . 

Amellada, 2 de marzo de 192f>. 
E l Presidente, Lorenzo Femindei . 

Junta vecinal de Gradefe4¡ 
L a Junta vecinal dé estay Ulaacor-

dó la enagenación en pública subas
t a d » una Casa sita en el casco de la 
referida villa, lindante con el cuar
tel dé la Guardia civil, bajo el t ipo 
de tasación de 1.600 pésetas; tm solar 

; denominado de la Fragua vieja, bajo 
el t ipo de tasación de 760 pesetas y 
un» parcela d» terreno denominado 
el P icón a orilla del rio, bajo el t ipo 
de 150 pesetas, cuyos productos se-
r in destinados a l a construoióh de 
locales escuelas. 

Dicha subasta tendri lugar en.el 
looal.de la misma casa que se.aiwinr. 
oia a' la venta a. los' diez díafl, des
pués (íe haljer sido auñnoiadjL.éjj: el 
BotBTtK OFICUI. , 'áé: la provincia y . 
hora de las quince. ;;-: ., 

Gradefe», 6 de marzo de 1926.— 
E l Presidente, Ignacio González. 

Junto veciñSl de : • 
, : Sari Jtido de lM OtefpB . 
Se hace, saber: Que la ComisUn 

nombrada por l a Junta veoiual para 
él deslinde y amojonamiento de los, 
terrenos que resulten intrusados por 
los particulares .en•, la» pradera» y 
demis terrenos del común, desde el 
día S y siguientes del mes de marzo 
desde las nueve de l a mafiana en 
adelante, procederá a venfiear un 
deslinde y amojonamiento dé los re
feridos terrenos, practicando dicha 
Comisión, cuantas diligencias y dé-
más! requisitos sean necesorios hasta 
dejar definitivamente fijador los'ií.-
mites de los terrenos que tengan m*: 
t n á a d o s loe terratenientes. Y con el 
fin'de'que 1» mencionada operación, 
de deslinde, sa l leve a efecto por la 
Oomisión referida, por el presente, 
requiero- a todos los terratenientes 
de esté término municipal, tanto 
vecinos como forasteros que tengan 
íutvosiones en las praderas o en' 
cualquier terreno del común, para 
q t » -concurran en el día y hora se
ñalados a presenciar dicha opera-
ciót!, -con el objeto de que manifies-. 
tea'finte la comisión su conformidad 
o. disconformidad con la operación 
referida, advirtiendo a los terrate-
nieotes que no concuiran a l acto, 
que la Oomisión levantará los hitó* 

o mojones en sns fincas, sin que esto 
prejtugue M d e n e g ó de propiedad 
y posesión. 

aut Justo de los Oteros, a 5 de 
marzo de í l S a S ^ E l {Presidente rda. 
la-Junta vecinal, Fernando Arre
dondo, ,- . ' 

Administración-
-de Justicia 

Juzgado de l .á instancia de Leéa ,, 
Don Tomás Pereda García, Juez 

de instrucción de «ata ciudad de 
L e ó n y su partido, 

j l'or'el presénte¡ ruego y encargó 
a todas1 las Autoridades y Agentes 
de-la Policía judicial, procedan a la 
¡basca y rescate dé la cábálleVía que: 
se reseña al final, la cual fué robada 
la noche del 22 de febrero úl t imo, 
de la cuadra de la casa del vecino' 
de Torneros, José González Aller, 
paya caballería es dé la propiedad 
del 'mismo, la que dé ser habida 
pondrán a disposición de esté •Juz
gado, con la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no acredita su legí
tima adquisición; pues asi lo he; 
asoldado en el sumario que instruyo1 
con el número 44 del afio actual, 
por robo de dicho semoviente.:': i! 
' Señas de la cobolleria 

•. Una pollina, pelo blanco, de 12 
áfios que está sin herrar de. las. cua
tro extreniidádes, de' cola y crin 
bastante larga, y en el djb- 'derécho 
tiene una pequeña manch^. ' -J' , > 

Dado en Léón a 6 de,marzo de, 
1926.—Tomás Perefo '^EL Sene-
tario, Ledo; LuisGasque P é j e z . 

Juigadódé l.'imtancia de Pon ferrada 
Don E a m ó n Osorio Martín)»!, Juez 
i de, primera,, instancia de; í o n f e -
-;,:.iTÍd^-.y.iii;partido', ¿{.-.-.j . . 
: Fta-eí presenté, hago saber: Que 
en ejecución de sentencia, dictada 
en juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguido en estei Juzgado a 
instancia del Procurador.. D . José 
Almaráz , en nombre de D . José 
Mari» Alyarez Fernández,, contra 
¡D.'; .Angel ;,Ep^rigúez',' Arias y su 
f^Siff^tf.f Josefa Cilleja Méiayó;-
sóbréJ'p'ágó de pesefasj se' sacan ti 

mino de veinte' Aléis, por él'precio, 
de su tasación, los bienes unbarga-
dos qué a cpnnnuación se expresan: 
; . - ' P t M - : -

1. " Una casa, en la calle 
de ja Calzada, en término y 
«asco d é esta ciudad, sin nú-
mero, cuya extensión ,super- ,-
ficial, se ignora: linda al fren
te, pon .la ¡calle de su- sitúa: -
;ción; izquierda, campo cor ... 
mún, hfty terreno del don 
ÍAngel l iodríguez; derecha,, .., . 
entlando, con casa de Bafael 
Hico, y espalda, con la Cal
zada; tasada en dieciseismil 
quinientas pesetas 16.500 

2. ° Otra casa vivienda, 
en la calle del Rio de esta 
ciudad, sin número, ignoran- -
dose su extensión superficial: 
linda al frente, la callo de su 
situación; izquierda, casa del 
Angel itodriguez; derecha, 

P í a s . 

lagar de Jerónimo Fernán
dez, y espalda, el rio Sil; ta- • 
sada en mil pesetas. 1.000 

3.° Otra casa, también en „ 
está ciudad, sita en la carra* 
téra dé, Madrid a Córiíña, 
cuya extensión superficial áé"_ ' " ~ [ 
ignora: linda derecha, en- . 
trando, otra casa de Angel 
Bodríguez; izquierda, la ca-
rretera; espalda, el rio Sil , y 
frente, la calle de su situa
ción; tasada en treinta mil 
pesetas.^. 

i Total... 

80,000 

47.600 
. A D V E R T E N C I A S . 

1.* E l remate tendrá'lagar en' 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
él día siete de abril próximo y hora 
delasonce. i? J<: ; 
' 2.* No se, admitirán posturas 
qué no cúbran las dos terceras par
tes del avalúo. '•:'•""''; 
' 8.* Para tomar parte^'én 'laj'én-
basta, deberán los licitadoree' con
signar en la mesa del Juzgado o en 
el éistablécimiento público destina
do al''efecto, una cantidad i^uil, ' 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los Vienes qué 
traten de remátári'sin cuyo requi
sito no serán admitidos, j " ' ' ' . ' ; 
: 4.* Qúa no existen presentados 

títulos dé propiedad. * " \ 
Dado en Ponferrada, a cuatro de 

marzo de mil novecientos veinte 
se i s .—Eamón Osório.—El'Seci-eta-
rioj P. H . , Desiderio: Ilálné'z.\ \' 

JTJNTA D E P L A Z A ' . , 
- ¿ '-•': -Y GDAKOTCIÓN D E L E Ó N 

Debiéndo adquirirse por ésta Jun
ta los artículos que .se detallan a 
continuación, se hace público por: 
¡éste anuncio para los que lo deseen 
puedan presentar sus ofertas en so
bre cerrado dirigido al Sr.' Presi
dente dé ía misma en las oficinas 
del Gobierno militar, sito en la pla
za de Las Torres de Omaña, n." 2, 
hasta las doce horas del día 23 del 
actual, á cuya hora tendrá lugar la 
apertura de pliegos, previa consti
tución de la Junta. . 
I rl^a». prpposiciones d é b é r í u a j u s - , 
tarsé a fas sigúientes condiciones: 

1.* Los ai tículos (de los que de
berán presentar muestras) se ájus-
tarán ftl pliego de condiciones que 
eétará de manifiesto en la Secreta
ría de ésta Junta (Parque de Inten
dencia^ Avenida del General, Cas-
tro.'Girpna, núm. 3,) todos los días 
laborables de diez aii-éqe. ';..:„ 
: .8.*,i Las proposiciones se éxtén-
derán en papel de 1» clase '8* y es
tarán ^redactadas en. forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, 
sin emiendas ni raspaduras qpe no 
estén salvadas, expresando 'eií' letra 
pi-ecisamonte el precio de la unidad 
métr ica 'y cantidad que se ofrece, 
asi como la procedencia del articulo 
ofrecido, siendo desechadas las que 
no rosnan estos requisitos. 

8." Las entregas se harán por 
los - adjudicatarios o personas- que 
los representen debidamente autori
zados por escrito, en los almacenes 
de los establecimientos ,receptores 
en días laborables y durante las 

horas de sol, debiendo tener entrada 
én almacenes por lo menos el 26 
por 100 de ios artículos adjudicador -
antes da finalizar el mes en que se 
anuncie la compra y el resto duran- -
te todo el mes siguiente con arre
glo a las necesidades del suministro., 
; ,4.* ,. Lps adjudicatarios deposita
rán tan pronto tengan conoqimiento. 
de la adjudicación y . dentro de los. 
tres diaa de su , notificación en la 
Caja del Parque de Intendencia o 
la de los Establecimientos que ha-, 
yan dé hacerse cargo de los artícu
los y a diaposición de los. Jefes A d -
miuistratavos de las plazas, dqnde 
aquéllos estén enclavados, el 10 por 
100 dél importe de su oferta como 
garant ía ,de su :compromiso¡ canti
dad q̂ue l{es. será devuelta cuatida 
acréditéu .'BU fiel y.cabal, entrega.! 

^ * í^'í? de-cumplimiento de este, 
requisito motivará la anulación, de 
la oferta adjudicada. • . , , . 

6,.* . .Los pagos estarán sujetos á l 
descuento del 1,20 pqr l í & . s ó l ^ 
los del Estado y timbre correspon
diente al recibo y. no téndrán ¿lugar: 
sin la presentación del últ imo recibo, 
da la contribución cone^pondiente. 
y cédula personal del interesado. 
; 6.k E l importe, de los ^anuncios-
será^sjtisfechq a,prórraíeo eutreiok. 
adjudicatarios .quienes se entende
rán direo^mento;.pon Íos..fulmu48-. 
tr^dores de los periódicos, y enyo. 
pago acreditarán al hacer efectivoe, 
?us devengos., , : , , . „ ' ,. . . 
.- Los -,ai^ío.ulostq¿e!,sé handé.ad.^ 
quirir son: 

V Por» d'Panpje de Intendencia de-
v ' i / ' " J ' Le&n 
'' -:i&0 '.quintalés ímétricos dé iéfti 
grilesa.'. ,"-»:,-"• ' •"'' ' 

: 1:200 kilógramós de habas para 
piénso. ..' 

Para el Depósito de suministro de i 
••'.».'-. Oviedo . 

; 100 quintales métricos dé paja 
para pienso, 200 idem idem' dé ce
bada y 660 kilogramos , de habas 
para pienso. 
í Para el Depisito de suministro de 
' . . áljón . ' 
j 30 •. quintales métricos de -kfiaiy-
60 litros de petróleo. • 
- León, 6 de marzo de. 1926.°sEl 
Comandánte -iSecretario, N i c o l á s . 
M . Urbina. 

Modelo de proposición 
; "(Sn papéí del timbre p reintegra
do con póliza de una peseta);': . 
; D. F . de T . y T . domiciliado 
en . ; . . . y con resideuuia en , 
punrincia de... . . . . . calle. nú
mero, enterado del anuncie 
publicado para la adquisición de . . . . 
y^el pliego ,de condiciones a que 
.en el. mismo se alude, se comprome
te y obliga con sujeción a las cláusu
las del mismo y su más-exacto cum
plimiento a facilitar al pre
cio (en letra)' pesetas 
céntimos por unidad m é t r i c a . . . . . 
cantidad en letra. 

Los productos que ofrecé proce
den de 
; (fecha)....;.,, 

ffirma y rúbrípa) 
Excelent ís imo Sr.. Presidente de ln 

Junta de plaza y guarnición 'l»' 
León. 

Imn. de la Diputación provinpial-. 

http://looal.de

